
    

  

Quito 01 de marzo de 2013 

SEÑORA SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS.- 

Ramon Yu Lee Changuin, en mi calidad de Presidente y como tal Representante Legal de la 
compañía TRI STAR FREIGHT S.A. TRIFREIGHT, de conformidad con lo que dispone el 
Art.21 de la Ley de Compañías, notifico a usted para los fines legales pertinentes, el cambio 
de domicilio del accionista NORTH DRIVE BUSINESS LLC. 

El 21 de diciembre de 2012, el accionista NORTH DRIVE BISUINESS LLC. cambio su 

domicilio a la ciudad de Panamá, Republica de Panamá, cambiando adicionalmente su 

denominación por la domiciliación en este país a NORTH DRIVE BUSINESS 
INTERNATIONAL CORP. 

Adjunto copia certificada de la certificación de existencia legal de la compañía accionista. 

En consecuencia el capital social de la compañía TRI STAR FREIGHT S.A. TRIFREIGHT, 
ha quedado integrado de la siguiente manera: 

ACCIONISTA CAPITAL No. de acciones % 

ILARE INVESTMENTS LLC. USD$600,00 600 75 

NORTH DRIVE BUSINESS 
INTERNATIONAL CORP. USD$160,00 160 20 

CORPORACION CFC S.A. USD$ 40,00 40 5 

TOTAL USDS$800,00 800 100% 

Las acciones se encuentran pagadas en un 100% 

Muy al 

'ON YU LEE CHANGUIN 
PRESIDENTE 
TRI STAR FREIGHT S.A. TRIFREIGHT 

 



  

$ SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

    
NA. COMPAÑÍA: EXTRANJERA QUE A SU 

DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONIS 
VEZ ES SOCIA O ACCI 

  

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE 
NÚMERO DE EXPEDIENTE.....( e, 

      

    

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. 
DOMICILIO... ERSRTIA.... 

  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

   
     

NACIONALIDAD 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL.. 
DOMICILIO...EN BP: 
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FIRMA DEL REPRESENTANTIA NSECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNDIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LÓCAL > 

  

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano a apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN A 
AÑO MéÉs “DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

  

  
  

 


